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Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las actas
de las sesionp.s del Consejo de Seguridad se publican en suplementos trimestrales a las
Actas Oficiales.

I.as signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mapísculas y cifras. La; simple mencU5n de una de tales signaturas irulioo que se ha!ce
refe.rellcia a un documento de las Naciones Unidas.
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721a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el miércoles 4 de abril de 1956, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. H. C. LODGE (Estados Unidos de América).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Cuba,
China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Perú, Reino Unido de Gran Breta·
ña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, YugoeslaviJ..

Orden del día provisional (S/Agenda/721)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Paiestina: grado de observancia de
los Acuerdos de Armisticio General y de las resolu·
ciones del Consejo de Seguridad aprobadas durante
el último año (S/3561).

Aprobación del orden del dlía

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina: grado de observancia de
los Acuerdns de Armisticio General y de las reso~

luciones del Consejo de Seguridad aprobadas du~

rante el último año (S/3561)

Por invitación del Presidente, el Sr. Loutfi, represen·
tante de Egipto, el Sr. Eban, representante de Israel, el
Sr. RifaN, representante ae Jordania, el Sr. Ammoun,
represent(JJllte del Líbano, y el Sr. Shukairy, represen·
tante de Siria, toman asiento a la Mesa del Consejo.

1. Sr. LOUTFI (Egipto) (traducido del frwncés): Sr.
Presidente, le agradezco el haberme permitido hablar por
segunda vez sobre la cuestión que hoy examina el Con.
sejo. Cumpli~ndo su recomendación, limitaré mi inter·
yención a cuestiones pertinentes y no controvertidas.

2. Mi delegación tomó nota con honda satisfacdón de
que, en su intervención ante e! Consejo en la sesión cele·
brada el 23 de marzo de 1956, el representante de los
Estados Unidos declaró:

" ... Comprendo perfectamente el deseo de claridad
expresado por los representantes de Egipto y de Siria,
e! deseo que tienen de captar perfectamente y con gran
precisión la intención exacta del proyecto. Debo decir·
les que, en su lugar, yo tendría el mismo afán". [718a.
sesión, párrafo 53.]

3. De esa declaración se desprende claramente que el
representante de los Estados Vnidos ha comprendido
exactamente la finalidad y el alcance de las preguntas
que habíamos formulado en esa sesión. No eran preguntas
dilatorias encaminadas a retrasar el debate ni menos aún
a impedir que e! Consejo aprobase e! proyecto de resolu·
ción de los Estados Unidos [S/3562], como algunas pro·
pagandas tendenciosas han procurado darlo a entender.
El único objeto de las preguntas era e! de aclarar más e!
texto de la resolución y determinar su alcance y, por
tanto, facilitar mediante dichas aclaraciones la delicada
tarea de! Secretario General, puesto que, en definitiva él
es e! llamado a aplicar esa resolución.

4. Examinemos ahora las respuestas a nuestras pregun·
taso La primera pregunta, como se sabe, se refería al pá.
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rrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de resolución,
más concretamente, a las medidas (lue el Secretario Gene·
ral, después de discutir con las Da;tes, estime convenien·
tes para reducir la tirantez existente en las líneas de de·
marcación. De la respuesta del Sr. Lodge y, de hecho,
de! proyecto de resolución mismo, se infiere que tales
medidas se adoptarán dentro del marco de los acuerdos
de armisticio. En efecto, el Sr. Lodge ha declarado en la
sesión celebrada en la mañana del 3 de abril de 1956
r719a. sesión] que las medidas que adoptará el Secre·
tario General de ningún modo excederán el alcance de los
acuerdos de armisticio general y de las resoluciones pero
tinentes.

5. La segunda pregunta se refería también al párrafo 3,
pero particularmente al inciso a) donde se insta a que
"las partes retiren sus fuerzas de las líneas de demarca·
ción del armisticio". La respuesta del Sr. Lodge me
satisface plenamente, pues para nosotros es evidente que
las partes podrán ponerse de acuerdo sobre esta cuestión
sólo en el caso de Que sea Dosible el retiro de las fuerzas
y lo cierto es que ~o no e~ posible en todos los casos, y
que tampoco puede realizarse en todos los acuerdos de
armisticic. En efecto, el Sr. Lodge - y pido excusas por
citarlo nuevaml'nte - ha declarado que "estas medidas
se aplicarían naturl'llmente en aquellos casos en que el
Secretario General y las partes decidan, de común acuer·
do, que las circunstancias lo justifican" [719a. sesirín,
párrafo 39]. En realidad, esa cuestión no concierne direc·
tamente a Egipto, pues, como se sabe, nosotros mismos
hemos formulado propuestas encaminadas a lograr una
separación de las fuerzas armadas de las partes.

6. La tercera pregunta se refería a la libertad de movi·
miento de los observadores a lo largo de las líneas de
demarcación de! armisticio. en las zonas desmilitarizadas
v en las zonas defensivas. Tomo nota de la respuesta del
Sr. Lodge que coincide con nuestra interpretación. En
efecto, ha hecho suya la interpretación nuestra de que
cuando se alude a zonas desm.ilitarizadas y a regiones
defensivas se entienda nor tales las definidas en los acuer·
dos de armisticio. Al r~specto ha declarado:

"Las zonas desmilitarizadas y las zonas defensivas
a que se refiere e! proyecto son, por cierto, las mismas
que se definen en los acuerdos de armisticio" [719a.
sesión, párrafo 39].

Por lo demás, opino que mi pregunta era superflua, pues
otra interpretación era inconcebible.

7. Por último. examinemos ahora la cuestión de carácter
general que habíamos planteado y que se refiere a la fi·
nalidad de la misión que e! Consejo va a confiar al Sr.
Hammarskjold. Hf'mos declarado que, a nuestro juicio,
el objetivo que persigue e! autor del proyecto de resolu·
ción es e! de buscar los medios de eliminar la tirantez
existente en las líneas de demarcación con miras a que
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1 Véase Actas Ojiciales del Consejo de Seguridad, Cuarto Año,
Suplemento Especial Nd. 3.

formulen el Secretario General y el General Burns con el
propósito de eliminar la tirantez en las líneas de demar·
cación procediendo con arreglo al acuerdo de armisticio
general celebrado entre Egipto e Israel l.

n. Formulamos nuestros votos por que el Secretario Ge·
neral tenga pleno éxito en la delicada misión que le confía
el Consejo. Por nuestra parte, no escatimaremos inicia·
tiva alguna para colaborar con él, brindándole un con·
curso leal y toda nuestra ayuda, para que pueda lograr
el objetivo señalado en el proyecto de resolución.

12. Antes de terminar, deseo disipar todo recelo que
pueda tener el representante del Irán en cuanto a la acti·
tud de mi país. En efecto, ayer éste declaró:

"Tenemos confianza en las intenciones pacíficas de
los dirigentes de los países árabes y estamos conven
cidos de que ellos continuarán actuando con la misma
prudencia que han demostrado en el pasado para evitar
que la situación empeore" [720a. sesión, párrafo 31].

Me complace declarar aquí qUl Egipto no abriga ninguna
intención agresiva y, para terminar, deseo asociarme a lo
que expresó ayer el representante del Líbano, a saber:

"En esta ocasión solemne, querría reiterar una V"'l

más que mi país siempre ha tenido el propósito de
apoyar toda iniciativa que se adop,te en el seno de las
Naciones Unidas para salvaguardar la paz y la segu·
ridad internacionales" [719a. sesión, párrafo lB].

13. Sr. SHUKAIR'l (Siria) (traducido del inglés):
Ahora que nos acercamos al término del debate, creo que
debo expresar al Sr. Lodge mi reconocimiento por su
acertada actuación, nn sélo como Presidente de este
Consejo, sino también como autor del proyecto de resolu
ción [5/3562 y Corr.l]. Sus explicaciones se han carac·
terizado por una claridad de pensamiento digna de nues·
tro elogio. De suprema importancia es la declaración que
formuló ayer desmintiendo categóricamente "que los Es·
tados Unidos se dedican a actividades indebidas milita·
ristas o unilaterales, o de ambas clases" [720a. sesión,
párrafo 26]. Esperamos y confiamos en que los Estados
Unidos proseguirán esta política y que las demás Poten·
cias optarán por este camino acertado.

14. En mi 'primera declaración [7IBa. sesión], delibera·
damente me limité a formular ciertas observaciones pre
liminares y a pedir algunas aclaraciones. En esta sesión
me propongo examinar ciertos aspectos de la cuestión
que estudia el Consejo. Igualmente, deseo formular algu
nas observaciones sobre algunas cuestiones concretas plan
teadas en el curso del debate.

15. La tarea que confronta el Consejo es de índole limi·
tada. Tal como ha sido presentada al Consejo, la cuestión
que nos ocupa es un aspecto concreto derivado de un
tema general. Su título, tal como ha sido formulado por
el Consejo, es el siguiente: "Grado de observanC'la de los
acuerdos de armisticio general y de las resoluciones del
Consejo de Seguridad aprobadas durante el último año".
Las medidas sugeridas, a nuestrO' ~ntender, nuevamente
se limitan a una investigación detallada para saber hasta
qué punto se cumplen los acuerdos de armisticio y las
referidas resoluciones. El objeto perseguido, a nuestro
juicio, se limita asimismo a reducir la tirantez que actual·
mente existe en la línea de demarcación del armisticio.
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impere allí la tranquilidad, dentro del marco de los acuer·
dos de armisticio, y ha encomendado esa delicada tarea
al Sr. Hammarksjold, quien goza de la confianza gene·
ral. Agregué que yo tenía la certeza de que la interpre·
tación de dicho punto de la resolución coincidía exacta·
mente con el proyecto de resolución y las declardciones
hechas por el representante de los Estados Unidos. Me
baso en-las palabras pronunciadas por el Sr. Lodge en
la sesión del 28 de marzo último, en la que entre otras
cosas dijo:

" ... la iniciativa que hemos tomado para que el Se·
cretario General celebre conversaciones con las partes
a fin de ado.!ltar medidas que reduzcan la tirantez ac·
tual y garanticen la observancia de los acuerdos de
armisticio" [7IBa. sesión, párrafo 4].

En la misma sesión, el representante de los Estados Uni·
dos declaró:

"Como prueba de huena voluntad, querría decir en
este momento que la interpretación que el represen
tante de Egipto ha dado al proyecto de resolución está
enteramente de acuerdo con las observaciones que he
hecho al comienzo de esta sesión" [7IBa. sesión, pá.
rrufo 54].

En la sesión matutina de ayer [719a. sesión], el Sr. Lodge
reiteró cuanto había expresado en la precedente sesión
del Consejo. Sólo me queda agradecer al autor del pro
yecto de resolución las explicaciones que ha tenido a
bien darnos.

8. Además los miembros del Consejo que han hecho
uso de la palabra después de la última int. vención del
Sr. Lodge se han manifestado en generat de acuerdo
con éste sobre la finalidad de la misión del Sr. Ham·
marksjold. Me refiero en particular al representante del
Reino Unido - citado por el Sr. Lodge en su in·
tervención - y a los representantes de Yugoeslavia,
Irán y la Unión Soviética. Este último incluso presentó
enmiendas [5/3574] que sin duda tendían a precisar más
ciertos puntos del proyecto de resolución de los Estados
Unidos y a mejorarlo. AI~ 'mas de esas enmiendas corres
pondían a las cuestiones que ya habíamos planteado.

9. Creo oportu ,reiterar una vez más que las autori·
dades egipcias siempre están dispuestas a colaborar con
el General Burns y con el Sr. Hammarksiold a fin de
hallar los medios adecuados para reducir 'y eliminar la
tirantez en las líneas de demarcación, pues nunca han
dejado de hacerlo. En efecto, después del incidente de
Gaza y a raíz de que el Consejo de Seguridad aprobara,
el 29 de marzo de 1955, la resolución [5/337B] el Ge·
neral Burns formuló propuestas. Hemos cooperado con
él y hemos hecho cuanto estaba a nuestro alcance para
asegurar una ejecución satisfactoria de tales propuestas.
Además, los miembros del Consejo no desconocen que
las autoridades egipcias han propuesto una medida de
orden práctico encaminada a reducir la tirantez en las
líneas de demarcación, medida que consiste en separar
las fuerzas armadas de las partes retirándolas a una
distancia de 500 metros de cada lado de la línea de dc·
marcación. Por nuestra parte, ya hemos empezado a
aplicar esta propuesta. Asimismo aceptamos hace poco la
propuesta que nos hiciera el Secretario General, Sr. Ham·
marksjold, con miras a reducir la tirantez en la zona dee
militarizada de El Auja. No me extenderé acerca de estas
cuestiones. He presentado estos ejemplos únicamente para
demostrar nuestra voluntad de cooperar.

10. Además, mi delegación está dispuesta, como ya tuve
ocasión de declarar, a examinar cualquiera propuesta que
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Así es como enfocamos la cuestión que ahora estudia el
Consejo.

16. Para empezar, debo declarar que acogemos con be
neplácito la idea de que se lleve a cabo una investiga·
ción completa en relación con la observancia de los
acuerdos de armisticio general. Nadie ignora que en muo
chas ocasiones se han violad~ los acuerdos. Casi no trans
curre un día sin que se infrinjan las disposiciones de los
acuerdos ce armisticio. Hasta se podría decir que los
acuerdos han sido celebrados únicamente para violarlos.
Por el momento, no trataré de poner en evidencia al autor
de esas violaciones. Los informes del Jefe de Estado Ma
yor, los veredictos de las Comisiones Mixtas de Armisti
cio y las resoluciones del Consejo de Seguridad revelan
quién es el culpable. Sin embargo, es menester que no
escape a nuestra atención un factor capital: desde que se
fi,rmaron los Acuerdos de Armisticio los gobiernos de los
países árabes jamás han sido censurados o condenados
por ningún ataque militar. Ninguna de las cuatro Comi.
siones Mixtas de Armisticio ha acusado alguna vez a las
fuerzas armadas árabes por haber emprendido alguna
incursión o una operación militar. Por lo tanto, es obvio
que una sugestión encamin&da a que el Secretario Gene
ral haga una visita de investigación no suscita objeción
alguna de nuestra parte. La investigaci6n ciertamente
permitirá señalar al culpable. Nada tenemos que temer,
nada tenemos que ocultar y estamos dispuestos - aquí
en el Consejo o en el terreno - a exponer todos los hechos
pertinentes.

17. Sin embargo, deseo insistir en que la cuestión plan
teada no es sólo un asunto que requiere investigación.
Los hechos, los antecedentes y toda la documentación
pertinente relativa al problema se encuentran al alcance
de nuestra mano. Los informes del Jefe de Estado Mayor
y los documentos oficiales del Consejo de Seguridad nada
dejan oculto ni incierto. Asimismo, los propios acuerdos
de armisticio son completos y abarcan todos los aspectos
del problema. En los acuerdos no existen vacíos ni omi
siones, a pesar de lo que se sostuvo ayer en algunas de
las declaraciones formuladas ante el Consejo. No cabe
formular reparos acerca de las disposiciones de los acuer
dos mismos. No se debe a ellos la actual tirantez. La clave
del problema es el cumplimiento de los acuerdos y no
consiste tanto en una investigación. Si subrayamos este
particular es para señalar a la atención del Secretario
General en qué consiste el objeto fundamental de su
misión. Si bien la investigación es parte integrante
de su misión, la principal labor ha de consistir en buscar
y luego señalar los medios y procedimientos de ejecu
ción de los acuerdos. Esto es particularmente cierto tra
tándose de la cuestión de Palestina, pues no existe ningún
otro problema internacional que haya sido objeto de inves..
tigaciones tan profundas y de estudios tan completos. Las
comisiones investigadoras de la cuestión de Palestina en
los 30 últimos años - tanto antes como después de la crea
ción de las Naciones Unidas - han sido en número dema
siado grande para mencionarlas. Así, en la cuestión con
creta que ahora examinamos, la tarea del Secretario Ge
neral - y yo diría su tarea principal - deberá ser el
estudio de los medios y procedimientos para lograr el
cumplimiento de los acuerdos, aparte la investigación y el
estudio que será menester realizar.

18. A este respecto, nos permitimos formular algunas
sugestiones. Ante todo, ha de tenerse en cuenta que las
líneas de demarcación del armisticio han sido violadas
en diversas ocasiones por las fuerzas regulares por una de
las partes que no necesito mencionar por ahora; me re-
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fiero a una de las oartes en los acuerdos de armisticio. En
su debida oportunidad, el Consejo de Seguridad ha adop.
tado resoluciones y recomendaciones.

19. El proyecto de resolución de los Estados Unidos hace
especial referencia a las resoluciones del Consejo de Se·
guridad e insta a su cumplimiento. Por lo tanto, nada
más justo y pertinente que el Secretario General proponga
las medidas preventivas que garantizarán la inmunidad
- y subrayo la palabra "garantizarán" - de las líneas
de demarcación contra toda violación por parte de fuer
zas armadas. En mi opinión, esas medidas preventivas
deberían ser tales que cada parte, cualquiera que ella
sea, se vea en la imposibilidad total de cometer una agre
sión. Este es uno de los aspectos principales de la verda·
dera concepción del armisticio.

20. Los cuatro acuerdos de armisticio contienen una
disposición general, según la cual, la finalidad primordial
de la línea de demarcación del armisticio es hacer evidente
la línea más allá de la cual las fuerzas armadas de las
respectivas partes no deberán avanzar. La finalidad de la
línea de demarcación del armisticio se relaciona estrecha
mente con la prohibición de que las fuerzas armadas
crucen la línea. Ese es el objetivo fundamental de los
acuerdos de armisticio genpr'll, Ahora bien, si éste es el
propósito fundamental, sentimos mucho tener que deda·
rar ante el Consejo que este propósito no ha sido logrado.
Las líneas de demarcación del armisticio han sido viola
das por las fuerzas armadas de una de las partes en los
acuerdos del armisticio, cuyo nombre no necesito meno
cionar. El Consejo de Seguridad está e'lterado de esa cir·
cunstancia. Por lo tanto, es evidente que al Secretario
General sólo le incumbe ernorender un éstudio de las me
didas eficacer- que impidan -a las fuerzas armadas de esta
parte que emprendan una incursión o una operación
militar en abiel ta violación de los acuerdos de armisticio
general. Según nuestro parecer, éste es el primer objetivo
de la misión del Secretario General, tal como se explica
en el proyecto de resolución presentado al Consej o porque
el propósito fundamental de los acuerdos de armisticio
general, como los oropios acuerdos lo orecisan, es evitar
que las fuerzas anñadas crucel1 las líneas de demarcación.

21. En el Acuerdo de Armisticio se trata a continuación
de las zonas desmilitarizadas y de las zonas defensivas.
Nuevamente en este caso el asunto es muy claro. Se han
cometido violaciones en esas zonas. Las" acta5 del Con·
sejo de Seguridad no dejan ninguna duda al respecto.
Ninguno de los gobiernos de los países árabes ha cometido
la menor violación en esas zon-as. El Consejo de Segu
ridad sabe muy bien 'lue los árabes residentes de las zonas
desmilitarizadas han sido expulsados de ellas y no han
podido todavía regresar a sus hogares. En su "investiga.
ción, el Secretario General comprobará - y esta compro
bación representará un elemento de suma importancia
en su misión investigadora - que esas zonas han sido
militarizadas al estacionar en ellas fuerzas militares y
dotarlas de instalaciones militares.

22. Análogas viola<:iones se han cometido en las zonas
defensivas. Por ejemplo, en el lago Tiberíades, el Secre
tario General encontrará que existe una fuerza naval en
pugna con las disposiciones expresas del Acuerdo de Ar
misticio General. -La Comisió~ Mixta de Armisticio ha
pronunciado su veredicto condenatorio de esta violación.
Por lo tanto, no se trata de averiguar las violaciones sino
de impedirlas donde quiera que ocurran y de hacer esto
por todo medio posible. Estas son violaciones permanen·
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tes y no incursiones ocasionales. Se trata de violaciones
que se han entronizado, por decirlo así, en la región. Es
menester que desaparezcan de esas zonas todas las insta·
laciones y todas las fuerzas militares. El objeto de la visita
del Secretario General no es únicamente establecer y
certificar estas violaciones sino proponer las medidas neo
cesarias para que no vuelvan a producirse.

23. Según nuestro análisis, ésa es la finalidad del pro·
yecto de resolución de los Estados Unidos. Sin embargo,
algunos puntos especiales merecen un ligero comentario.

24. El preámbulo del proyecto de resolución está cui·
dadosamente redactado y las resoluciones que allí se meno
cionan son pertinentes. Creo oportuno hacer constar que
nos hemos declarado dispuestos a acatar esas resoluciones
y a estudiar !as propuestas del Jefe d(> Estado Mayor en
caminadas a reducir la tirantez que reina en la región.
No es culpa nuestra si han resultado infructuosos los es·
fuerzos del Jefe de Estado Mayor para obtener que se
cumplan las resoluciones.

25. Hemos tomado nota con agrado de que en el pá.
rrafo 1 de la parte dispositiva se hace referencia a los
cuatro acuerdos de armisticio. Siempre hemos sostenido
que existe un solo armisticio en Palestina y que hay una
sola línea de demarcación del armisticio. Siempre hemos
afirmado que, a pesar de haber cuatro acuerdos de armis·
ticio, el armisticio en sí mismo es indivisible y cualquier
violación de un sector es en realidad una violación del
conjunto. Análogamente, una situación de tirantez en un
sector es realmente una situación de tirantez en todas
las zonas a las que se refiere el armisticio. Estoy conven
cido de aue el Secretario General tendrá presente este cri·
terio gen'eral implícito en el párrafo 1 de la parte ,~ispo.
sitiva cuando proponga medidas para reducir la tirantez.

26. Con respecto a los párrafos 2 y 3 de la parte dispo.
sitiva del proyecto de resolución, creemos haber expre·
sado en términos generales nuestra opinión acerca de las
medidas que contribuirían a reducir la tirantez existente
a 10 largo de las líneas de demarcación del armisticio.
Hemos escuchado con sumo cuidado e interés las acero
tadas explicaciones dadas por el representante de los Es·
tados Unidos sobre el alcance de la misión del Secretario
General y agradec~mos al Sr. Lodge sus aclaraciones.
Ahora está claro que el mandato de esta misión queda
comprendido dentro del marco de 108 acuerdos de armis·
ticio y del Organismo de Vigilancia de la Tregua. Es una
misión ajena a cuestiones políticas, económicas o de otra
índole, que pueden resolverse únicamente dentro del mar·
co de sus fac'wres específicos. También tomamos nota con
satisfacción, de que "el Sr. Lodge ha explicado el sentido
implícito del proyecto de resolución en lo que respecta
al retiro de las fuerzas armadas de las líneas de demar·
cación. Queda entendido que dicho retiro se llevará a
cabo dónde y cuándo se estime conveniente, factible y
aceptable.

27. En cuanto a las enmiendas de la URSS [5/3574],
nos complacemos en tomar nota de que merecen la aten
ción del Consejo. Ellas tienen por objeto mejorar el texto
original y facilitar la labor del Secretario General. Agra.
decemos al representante de la URSS las aclaraciones que
ha tenido a bien darnos a propósito de esas enmiendas.

28. Permítaseme ahora referirme a ciertas ideas enun·
ciadas en la declaración del representante de Cuba. En
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el cursc de su acertado examen de la situación reinante
en Palestina, manifestó:

"Es posible, y solamente lanzamos la idea sin am
mo polémico, y como simple indicación al Secretari.o
General, para su consideración y estudio, que haya que
lograr que las propias Naciones Unidas garanticen la
integridad territorial de los Estados en desacuerdo.
También habrá que buscar el medio de resolver el pro·
blema de los refugiados, para lo que estimamos conve·
niente obtener datos estadísticos veraces Je los que son
realmente refugiados, de los que desean regresar a Is·
rael y los que aspiran a reasentarse en otro lugar; es
tos antecedentes consideramos que serían útiles para
cualquier clase de negociación" [7lBa. sesión, ¡;árra·
jo 12].

29. Sin pretender en modo alguno dudar de los nobles
motivos que inspiran al representante de Cuba, debo
precisar, para que ello se registre en las actas del Consejo,
que no es materia de controversia la integridad territorial
de los Estados árabes. Lo que está en tela de juicio es la
situación territorial de Palestina y nada más. Los Estados
árabes sólo son partes en lo que se refiere sI problema de
Palestina y dentro del ámbito de la región de Palestina.
Así, las Naciones Unidas jamás se han ocupado de la cues
tión de la integridad territorial de los Estados árabes. Ese
no es el problema; el problema es Palestina y no los Es·
tados árabes. Adem:'i¡:;, la integridad territorial de Pales·
tina sólo puede ser garantizada cuando la situación terri·
torial de Palestina se haya legalizado, pero no antes.

30. Por lo que hace a la cuestión de los refugiados,
debo manifestar que la expresión "realmente refugiados"
,- empleada por el representante de Cuba - no se jus
tifica. Todos los refugiados tienen derecho a la repatria.
ción. Tanto FU la práctica internacional como en la ju
risprudencia -:Iel Consejú de Seguridad o .le la Asamblea
General no existe esa clasificaci 3n entre realmente refu
giados y no realmente refugiadus.

31. En otro pasaje de su declaración, el representante
de Cuba enunció un principio de política general de suma
importancia. Manifestó:

"No debemos olvidar que posiblemente el único mé·
todo de fuerza que autorizan nuestra Carta, las reglas
Jel derecho internacional y la moral, es para q:.ie esa
fuerza se utilice para imponer la paz. Esta verdad no
podemos desconocETla y estamos obligados a actuar en
consecuencia" [7lBa. sesión, párrafo 13].

No podemos disentir de esta tesis general enunciada por
el representante de Cuba. Sin embarp;o, se impone una
reserva importante. En la cuestión de ¡Palestina, así como
en cualquier problema internacional, la paz no puede 1(\·
grarse mediante el empleo de la fuerza, sea que se trate ¡,le
la fuerza de las Naciones Unidas o de cualquier otra
fuerza, salvo el caso de aue los propósitos de -la fuerza
sean hacer imperar la ju~ticia. Cuañdo se recurre a la
fuerza para conculcar los principios de justicia, para des
conocer los derechos o destruir la existencia de una na·
ción, no puede lograrse la paz. Debe comprenderse, de
una vez por todas, que las Naciones Unidas pueden mano
tener la paz en Palestina únicamente mediante la justi.
cia y no recurriendo a la fuerza.

32. Hay un aspecto del proyecto de resolución de los
Estados Unidos que merece nuestro profundo reconoci·
miento. Debemos felicitar a la delegación de los E~tados

Unidos por haber presentado el proyecto de resolución
y particularmente al Presidente del Consejo, representan.-
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te de dicho país, por la forma como lo ha hecho; es real·
mentlO' una iniciativa acertada. Estimo que esta iniciativa
constituye una nueva intervención de las Naciones Uni·
das, y empleo la expresión "nueva intervención de las
Naciones Unidas", en toda su acepción, deliberadamente
y otorgándole la importancia que merece. Durante un
tiempo la cuestión de Palestina se traté> fuera de las Na
ciones Unidas, en los aledaños de éstas, por decirlo así.
Si la cuestión de Palestina es de resonancia internacional,
se la debe resolver en el plano internacional: en el Con·
sejo de Seguridad, cuando están en juego cuestiones de
seguridad, o en la Asamblea General, cuando se promue·
ven asuntos de orden político. A la inversa, si la cues
tión de Palestina es de carácter regional y no internacio·
nal, las grandes Potencias deben abstenerse de interve
nir. Por tales razones, cc>nfiamos en que esta iniciativa
de los Estados Unidos será siempre la señal de un retorna
definitvo a las Naciones Unidas y de que se renuncia a
trazar líneas de conducta y a tomar decisiones a espaldas
de nuestra organización universal.

33. IPor último, me permito asegurar al Consejo de Se
guridad que el Secretario General partirá en breves días
no sólo investido de la autoridad que le confiere el pro·
yecto de resolución que se examina, sino contando con
nuestros más fervientes votos. Cuando llegue a nuestro
país tendrá una calurosa acogida junto con los más sin·
ceros votos por su buen éxito.

34. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso) : Señor Presidente, la delegación de la URSS desea
ría en primer término expresar el pesar que experimenta
al ver que en su calidad de representante de los Estados
Unidos ha juzgado imposible aceptar nuestras enmiendas
[5/3574] al proyecto de ~esolución de los Estados Uni·
dos [8/3562]. Ha declarado usted que, en su opinión,
nuestras enmiendas no sólo son inútiles sino aun poco con·
venientes. Sin embargo, a lo menos en un aspecto, la dele·
gación de los Estado3 Unidos ha estimado indispensabla
precisar el texto del proyecto de resolución. Me refiero
al inciso b) del párrafo 3 que trata de las zonas defen·
sivas. La delegación de los Estados Unidos reconoce, pues,
que es indispensable dar una redación más precisa al
texto inicial del proyecto de resolución.

35. Nuestra enmienda a este inciso se inspiraba en las
mismas razones que condujeron a los Estados Unidos a
presentar su proyecto de resolución con una redacción
nueva, es decir, en el deseo de precisar, respecto de este
punto, el sentido del texto inglés. No hemos hecho otra
cosa que perseguir el mismo fin si¡ruiendo otro camino.
Habíamos estimado que era mejor eiiminar toda mención
vaga de esas zonas, pues la redacción propuesta habría
podido prestarse para una interpretación demasiado am
plia.

36. Si el representante de los Estados Unidos y todos
los demás miembros del Consejo de Seguridad estiman
máJ conveniente conservar la mención de las zonas defen.
sivas, precisando en tal caso crue se trata de las zonas
defensfvas definidas en los acu~rdos de armisticio, la de·
legación de la URSS no opondrá objeción alguna y no
mantendrá su enmienda, puesto que ésta tendía única·
mente a aclarar ese punto tan importante.

37. Otra enmienda de la URSS tiene por objeto precisar
el texto inicial del párrafo 3, donde se habla de las medi
das que el Secretario General deberá sugerir con miras
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a atenuar la tirantez que actualmente existe en la línea
de demarcación del armisticio. Nos parece que conviene
precisar en ese párrafo que el Secretario General deberá
esforzarse por elaborar medidas que resulten aceptables
para ambas partes en ese conflicto o en esa situación.

38. En las observaciones formuladas ayer a propósito
de las enmiendas de la URSS, el Sr. Lodge hizo presente
que el proyecto de resolución tenIa en cuenta el hecho de
que era indispensable el acuerdo de las partes para la adop
ción de medidas conducentes a una disminución de la
tirantez. Por consiguiente, ningún desacuerdo de fondo
nos separa. La delegación de los Estados Unidos opina
que el acuerdo de las partes es indispensable a ese efecto
y, por nuestro lado, también pensamos que, rara hacer
posible la adopción de medidas encaminadas a reducir la
tirantez es indispensable que las partes que han de cum·
plir esas medidas se pongan de acuerdo. La única dife
rencia estriba en que, en nuestra opinión, debemos de
cirlo expresamente en el proyecto de resolución. Ahora
bien, el proyecto de resolución no lo dice expresamente;
no expresa en términ{)s sencillos y claros que, para la
aplicación de las medidas apropiadas, es indispensable que
las partes directamente interesadas en su ejecución así
lo convengan.

39. Si estamos de acuerdo sobre este punto, ¿por qué
no modificar la redacción del proyecto de resolución pre·
cisamente en ese sentido antes de aprobar el proyecto?
Nuestra enmienda, que tiene por objeto reemplazar las
palabras "después de discutir" por las palabras "después
de convenir", persigue precisamente esta finalidad y, si
he captado bien el sentido del proyec~o de resolución de
los Estados Unidos y las explicaciones del Sr. Lodge, las
enmiendas de la URSS nJ son contrarias a los propósitos
que persigue el autor del proyecto de resolución que en
este caso es la delegación de los Estados Unidos. De ahí
que no comprendo cómo pueda decirse que nuestra en·
mienda no es conveniente.

40. Otra de nuestras enmiendas consiste en recordar, en
el proyecto de resolución, otras resoluciom.s aprobadas
por el Consejo sobre esta cuestión y que se relacionan di·
rectamente con ella. En efecto, el objeto del proyecto de
resolución es pedir al Stcretario General que emprenda
"el estudio de los distintos aspectos de la ejecución y ob·
servancias de los cuatro acuerdos de armisticio general
y de las referidas resoluciones del Consejo". Eso importa
una alusión directa a las resoluciones del Consejo citadas
en el preámbulo. Parece que aparte de las resoluciones
expresamente mencionadas nada obliga al Secretario Ge·
neral.

41. ¿ Por qué no podríamos ser precisos y obligarnos
igualmente a estudiar la aplicación de algunas otras resolu·
ciones? Pienso particularmente en las dos resoluciones
mencionadas en nuestra enmienda: la resolución del 24
de noviembre de 1953 [S/3139/Rev.2] y la de 29 de
marzo de 1955 [5/3378]. Verdaderamente no alcanzo a
comprender por qué se estima que esa mención expresa
no es conveniente.

42. Asimismo, hemos propuesto una enmienda al pá.
rrafo 1 que, a mi juicio, es uno de los párrafos princi.
pales del proyecto de resolución. Ese párrafo está redac·
tado como sigue:

"Considera que la situación que existe actualmente
entre las partes, en cuanto a la ejecución de los acuer·
dos de armisticio y la observancia de las resoluciones
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del Consejo antes mencionadas, es de tal naturaleza que
su prolongación podría poner en pdigro el manteni·
miento de la paz y la seguridad internacionales".

43. Señalo a la atención del Consejo que la última parte
de este párrafo es una cita de la Carta, cita que indicaría
que el Consej o de Seguridad atribuye suma importancia
a la situación actual en el Cercano Oriente, en Palestina,
y que afirmaría categóricamente que la prolongación de
esta situación podría poner en peligro el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales.

44. Me hago la siguiente pregunta: ¿ De qué elementos
disponemos para pedir en este momento al Consejo de
Seguridad que Amita tal pronunciamiento? ¿ Hemos es·
cuchado a las partes directamente interesada¡, en esta
situación y que han contribuído a generarla? No, no he·
mos escuchado a esas partes. ¿. Hemos oído el informe del
Organismo de las Naciones Unidas que dirige el General
Burns acerca de la situación uue en la actualidad reina
en esta región? No. ¿ Estamo~ en presencia de hechos
tales que el Consejo de Seguridad pueda examinarlos y
adoptar una resolución de trascendentales consecuencias?
Me parece que uo. ¿ Hemos escuchado el informe del Se·
cretario General a quién pedimos que emprenda un estu·
dio de la situación en esa región y presente al Consejo
de Seguridad un informe al respecto? Tampoco lo he·
mos escuchado.

45. En tales condiciones ¿por qué el Consejo de Se·
guridad se apresura a adoptar semejante decisión? ¿ Qué
es lo que se persigue? ¿ Es menester adoptar esa decisión
para enviar al Secretario General a Palestina y encaro
garle la misión prevista más adelante en este proyecto
de resolución? Me parece que no. 'Para enviar al Secre·
tario General a Palestina y solicitarrle realice un estudio
sobre la situación no es menester adoptar una decisión
concebida en términos tales que el Consejo deba en segui·
da discutir las medidas que deben adoptarse para reme·
diar la peligrosa situación que reina en Palestina y para
mejorarla. Para enviar al Secretario General a Palestina,
basta comprobar que no se aplican satisfactoriamente los
acuerdos de armisticio, que la situación en esa región no
es satisfactoria y que el Secretario General debe trasla·
darse allí a fin de comprobar en el terreno el estado de la
cuestión y preparar ~n informe al Consejo de Segu·
ridad.

46. Quizás sería más atinado entonces que el Consejo
de Seguridad tratara ésta cuestión después de haber
recibido ese informe, cuando haya escuchado a las partes
que han contribuído a crear esta situación, y decidiera,
por una parte, si realmente tal situaeión, en caso de pro·
longarse, pondría en peli!!;ro el mantenimiento de la paz
y la seguridad :'nternaci,,:lales y, por la otra, y muy en
especial lo que ha de hacerse para mejorar esa situa·
ción.

47. Si el Consejo de Seguridad comprueba la existen·
cia de una situación peligrosa, no lo hace únicamente
para incluir un tema en su order. del día y contentarse
con lllla medida de esa índole. Si el Consejo adopta la
decisión que se propone, es.talii. obligado a adoptar ciertas
medidas. Ahora bien, por ahora, los autores del proyecto
de resolución se limitan a prever que el Secretario Ge·
neral irá a enterarse de lo uue ocurre en la región, a
fin de que más tarde el Consej~ proceda a un debate sobre
esa situación.
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48. Si el Consejo de Seguridad no se propone examinar
¡¡hora una situación de índole tal que "su prolongación
podría poner en peligro el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales", según lo indica el pro....erto de
resolución, si el Consejo de Seguridad no se propone
adoptar por el momento medidas para mej orar esa situa·
ción y si no existe la intención de hacerlo, ¿ cuál es la
utilidad de ese párrafo del proyecto de resolución? Esa
es una pregunta que surge - inevitablemente. ¿ No sería,
quizás, necesaria semejante decisión para apoyarse ulte·
riormente er. ese párrafo a fin de justificar medidas que
los Estados adoptarían por propia iniciativa fuera del
Consej o de Seguridad? Si eso es lo que se persigue, la
dele¡!;ación de la URSS no desearía partícipar en la aproo
bación de tal párrafo, que pol/ría servir de pretexto para
medidas independientes. No me parece que los demás
miembros del Consejo de Seguridad se asocien a tal inicia·
tiva.

49. Precísamente por esta razón, la delegación de la
URSS propone que, en un proyecto de resoh.ción como
el que examinamos y que persigue finalidades limitadas,
el Consejo se limite a hacer notar que, en lo referente al
respeto de los acuerdos de armisticio y a la observancia
de las resoluciones del Consejo de Seguridad, la situación
que existe actualmente no es satísfactoria. A nuestro
juicio, una declaración de esa índole hecha por el Consejo
estaría fundada y bastaría para satÍ!':.facer las preocupa·
ciones que han conducído a presentar el proyecto de re·
solución y que dan orígen a la misión del Secretario Ge·
neral. Precisamente ése es el objetivo y sentído de las en·
miendas propuestas por la delegación de la URSS.

50. Debo manifestar entonces (lue las razones invocadas
por la delegación de los Estad~s Unidos para rechazar
nuestras enmiendas no resisten a la menor crítica. Nues·
tras enmiendas no restan méritos al proyecto de resolu·
ción. Lo mejoran al hacer más preciso el texto y, por
tanto, definen más clara y precisamente la labor del Se·
cretario General e indican categóricamente la posición
adoptada por el Consejo de Seguridad sobre esta impor.
tante cuestión.

51. Por tal motivo, pido una vez más al autor del pro·
yecto de resolución y a los miembros del Consejo de Segu.
ridad que presten atención a las enmiendas propuestas
por la delegación de la URSS y las examinen preguntán.
dose: ¿en qué medida ellas mejoran el proyecto de reso
lución?

~2. Sr. BELAUNDE (Perú) como el representante de
la Unión Soviética ha hecho un llamamiento al autor del
proyecto de resolución que discutimos principalmente y
a los demás miembros del Consejo, me creo en el deber
de manifestar al señor Presidente uue si él desea en este
momento hacer uso de la palabra para sclarecer alguno
de los puntos q:ue ha tocado el represe~; ,ante de la URSS
con mucho gusto le cederé la palabra. Pero si prefiere
reservarse ese derecho pan. otra oportunidad, entonces
yo haría uso de la palabra en este momento.

53. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Agradezco
la gentileza del representante del Perú. Sin embargo, como
hay todavía tres oradores inscritos, me propongo seguir
la práctica ordinaria de esperar hasta que esos oradores
hayan íntervenido para yo hacer uso de la palabra. Por
lo tanto, el representante del Perú puede perfectamente
hacer uso de la palabra ahora. Sólo me resta manifestar
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que habida cuenta de que quedan aún tres oradores ins
critos, nos será menester celebrar sesión esta tarde.

54. Sr. BELAUNDE (Perú): Señor Presidente, al InI·

ciarse este debate [717a. sesión], la delegación de! Perú
fl"l:mifestó de modo general su aprobación y su simpatía a

propuesta presentada por el representante de los Es
tados Unidos [5/3562 y Corr.l], reservándose el derecho
de hablar para pronunciarse sobre los detalles del pro·
yecto de resolución después de oír con toda atención la
exposición que presentaran las partes. Ha llegada, pues,
el momento en que la delegación del Perú tiene que pro·
nunciarse en forma definitVG' sobre la integridad de dicho
proyecto de resolución, no solamente sobre su espíritu y
sus propósitos, sino sobre la integridad de su texto. Y
lo hace con mucho gusto.

55. Desde luego, la delegacién del Perú comprueba con
viva satisfacción la altura en que E:e ha mantenido esté
debate y la utilidad que ha tenido la participación de las
nacione;; interesadas. Aunque, evidentemente, por el título
de la materia sometida a nuestro examen y por el texto
mismo del proyecto de resolución de las Estados Unidos,
no cabía la menor duda acerca de su objetivo, acerca de
la materia a la que estaba circunscrita, es evidente que
las observaciones-hechas por una de las partes y la ies·
puesta de la delegación de los Estados Unidos han contri·
buído a esclarecer de modo meridiano el sentido de esta
resolución. No aborda ella, ni puede abordar ni dejar la
puerta abierta a una tentativa de solución de los diversos
aspectos del problema de Palestina. Jurídicamente nus
movemos dentro del objeto señalado por la carta del
representante de los Estados Unidos [5/3561] y por el
texto mismo de su proyecto de resolución. o sea el cumpli
miento general del armisticio y de las resoluciones adop
tadas por el Consejo el año pasado al respecto. Nuestro
objetivo - y nuestro objeto en este caso - es modesto y
limitado; pero no por eso deja de ser esendal. A cada
día debe bastarIe su afán y el afán de hoy -la tarea
de hoy - es conseguir que el armisticio se cumpla. Y
un cumplimiento leal y honrado del armisticio, sobre todo
con la cooperación efectiva de las partes, es sep;uramente
la base más firme de la paz en el Cercano Or;ente.

56. Siendo así las cosas, en realidad sólo cabe pensar
en que las facultades que se darían a nuestro Secretario
General, que son facultades de información y de conci·
liación, son en realidad facultades imnortantes uue nos
traen el recuerdo de una de las instituciones am~ricanas
más interesantes, cuando se constituyeron en América
Latina las fact-finding commissions (comisiones investiga
doras) y las conciliation commissions (comisiones de con
ciliación) .

57. El Secretario General va a informarse, a hacer una
especie de balance de la situación y al mismo tiem!Jo va a
tratar de conciliar a las partes.

58. En mi concepto, el párrafo 3 del proyecto de i'esolu·
ClOn que proponen los Estados Unidos no puede ser más
claro. Se le pide al Secretario General que gestione con
las partes la adopción de las medidas que, de"pués de
discutir con las partes y con el Jefe de Estado Mayor,
estime conveni:::iltes para reducir la tirantez internacio
nal; lo cual quiere decir que el mandato que vamos a dar
al Secretario General es un mandato de investigación o
de información, y al mismo tiempo una misión muy
simpática y muy noble que el Consejo de Seguridad pre·
fiere a otra medida general que podría tomar conforme
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a la Carta. En cierto modo el Secretario General va a
ser como la prolongación de las Naciones Unidas en una
labor de acercamiento de la:> Dartes. Las Naciones Uni
das prefieren que aquella paz -se consolide por voluntad
de las partes, COl' la cooperación de las partes, en lugar de
tomar medidas que, de acuerdo con la Carta, en deter
minado caso sedan obligatorias para las partes, aun sin
su consentimiento.

59. Me parece que éste es un punto de viSla por d cual
la delegación de los Estados UnidO"l merece el más cálido
elogio por su propuesta, porque, evidentemente, frente a
una situación dada, al Consejo se le abrían dos caminos.
Comprobados jos hechos, sin negar a la medida del Ar
tículo 39 que dcclaa-a el quebrantamiento de la paz
porque así lo establece el Artículo 40 - podrían dictarse
medidas provisorias, que serían obligatorias para las par·
tes, aun sin su consentimiento, con ¡a prevención de que
el rechazo de esas medidas o el nc cúmolimiento de las
mismas sería tomado en cuenta por el Consejo. El Con
sejo 1.0 ha tornado ese camino - y digo esto refirién
dome al representante de la URSS para que no continúe,
en mi concepto, en su infundada alarma - ha tomado un
camino má; humano, ha tomado U'TI camino -- por así
decir - más moderno y más eficaz. No pudiendo lograr
la conciliación o la aproxi,oación de las )la.rtes colectiva
mente y fuera de lugar sin los elementos-de informat::ión
objetivos necesarios, entonces las Naciones Unidas da'n
pleno poder a quien representa la más alta jerarquía de
la Organización y en quien tienen plena confianza y
viene siendo así casi corno la prolongación de la perso
nalidad de las Naciones Unidas: el Secretario General va
ahí a estudiar los elementos objetivos, va a tratar también
de utilizar algunos eiementos subjetivos o psi__ológicos y
a arreglar con las partes, es decir, a bUf,car el acuerdo de
las parte,;. No soy un gran conoc(;dor del idioma inglés,
pero me parece que decir "arrané:e with the parties after
disCll<S'SWn" sir;nifica logr.:u el acuerdo de las partes o el
asentimiento de las mismas Dara conseguir un determi-
nado fin. •

60. De tal manera que yo encuentro que el estudio qUe
hemos hecho todos - que yo he hecho también con todo
interés - de los diversos aspectos del problema, estudio
ilustrado con cambio de ideas entre las partes y el repre
sentante proponente, reafirma mi opinión de que el pro
yecto de resolución de los Estados Unidos ha encontr3.do
el mejor camino, el mej or camino y el más imparcial para
investigar los hechos, y ha encontrado además el mejor, el
más humano, el más eficaz camino para procurar lo que
debemos procurar todos: un acercamiento de las partes,
porque evidentemente una paz lograda por acuerdo mu-,
tuo es mejor que una paz impuesta u obligatoria.

61. Por estas razones, señor Presidente, daré mi voto
entusiasta a favor de la propuesta de los Estados Unidos.
Es mi obligación tambiéñ dé cortesía, y en este caso obli
gación en cierto modo jurídica, dados los importantf'S
puntos que han sido debatidos, pronunciarme sobre las
enmiendas propuestas por el represente:!te de la URSS:
me felicito de que el representante de la URSS no insista
en la tercera de sus enmiendas, ya que la aclaración hecha
por el propio autor del proyecto - el representante de los
Estados Unidos -- y la contestación a las observaciones
de las partes han precisado que las palabras "las zonas de
fensivas" se refieren al armisticio de modo general; todo
el cuadro de la resolución no Duede salir sino del armisti·
cio, porque se tnta exclusiva-mente de lograr el cumpli
miento del armisticio.
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62. Opino también que el rf:'presentante de la URSS
podría dejar de lado la primf:'ra enmif:'nda que consiste
en agregar a las resoluciones que han sido enumeradas en
el proyecto de los Estados Fnioos, las resoluciones del 24
de noviembre de 1953 y dd 29 de marzo de 1955. En
realidad. con ese criterio integral sería necesario referir·
nos también a muchas otras resoluciones, pero para el
sentido de la resolución basta y sobra la rf:'ferencia que se
hace en el proyecto de la delegación df:' los Mtados Unidos
a las tres resoluciones citadas. No crf:'O que este punto sea
fundamental.

63. Lo esencial de la intervención del representante de
la URSS se refiere al párrafo 1 de la parte dispositiva que
él considera de una trasct'ndencia muy grande aunque,
en realidad. yo no e,stimo que la tlO'nga. El crelO' que es
grave declarar que el Consejo considNa que la situll,~ión

lO'xi~-tente ahora lO'ntrlO' las partes rf:'spf:'cto del cumpiimilO'nto
del armisticio y de las resoluciones indicadas, es de tal
naturaleza qUf:' su prolongación podría ponf:'r en pf:'ligro
el mantenimiento de la paz y de la seguridad interna·
cionales. El sustituye esra frase por 18s palabras "no es
satisfactoria", que se agregarían a "la situación que existe
actualmente en cuanto a la lO'jecución de los acuerdos de
armisticio y la observancia de las resoluciones del Con·
sej o antes mencionadas".

64.. En primer lugar, dlO'bo decir con toda sinceridad que,
tratándose de documentos del Consejo de Seguridad, que
es un cuerpo político, pero de estructura, orientación y
fundamento )urídico, es preferible siempre usar palabras
de un sentido claro y no palabras de un sentido un tanto
vago; y lo SO'll, por 'su na'turaleza, las expresiones negati.
vas. Una situación "no satisfactoria", una situación "insa·
tisfactoria", son expresiones vagas, por su naturaleza grao
matical. ¿. Qué significa una situación "no satisfactoria"?
¿, Cómo podríamos, declarando tIue la situación no es sao
tisfactorIa, justificar una medida de la importancia de dar
un mandato al Secretario GenlO'ral para que abandone sus
funciones normales al frente de la Secretaría y haga un
viaje aI Cercano OrilO'nte, se informe y averigüe los he·
chos, y proponga solemnemente a las partes o arregle
con ellas los medios de cumulir un armisticio, aue es una
obra de las Ntl{:iones Unid"as y de las cuales -depende?
Yo creo sinceramente que una' expresión negativa, y por
negativa vaga, no podría justificar semlO'jante medida.

65. Pero se flirá, por otro lado, que las palabras "podría
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la segu·
ridad intemacionales", son palabras mayores, son pala.
bras ue un sentido jurídico alarmante que aparecen en la
Carta con consecuencias muy graves, ~onsecllencias con
las que con toda razón, si no se toma un acuerdo canfor·
me al Artículo determinado de la Carta en que estas pa·
labras son consideradas en su sentido grave y estricto,
no podría el representante de la URSS solidarizarse.

66. Pero, precisamente, no es ése el caso y yo, con todo
respeto y con toda cordialidad, debo decir al represen·
tante de la URSS que advierta que la actitud que está
asumiendo el Consejo al abrir un proceso conciliatorio a
través de un apoderado, precisamente, no supone el tomar
ninguna medida que im'plique ya la aplicación del Al"
tículo 39. Además, yo creo que en ninguna resolución del
Consej o puede darse por comprometido el Artículo 39
si no es expresamente invocado. No cabe que pueda de·
cirse que el Artículo queda invocado implícitamente. Ja·
más. Un Artículo que abre la ju~;<;dicción de las Naciones
Unidas y del Consejo de Seguridad en el formidable Ca·
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pítulo VII que constituye la innovación máxima de que
la Carta de las Naciones Unidas establlO'ció rt'Specto de las
Naciones Unidas, no pulO'de jamás considerar~e invocado
si no existe una alusión directa, una cita conereta, una
referencia inobjlO'table lO' indubitablf:' al espírit 1.' y al t~'xto

del Artículo 39. Para que se tomaran las medidas - no
las trae el Artículo 40 sino los siguientes - sería indis.
pensable que el Consejo de Seguridad dijera que la situa·
ción importa, como lo dice el Artículo 39, una amenaza
a la paz, un quebrantamiento de la paz, y un acto de
agresión. Si no se emplearan esos términos en la resolu·
ción, si no se dijera en la resolución que los hechos han
llevado al Consejo al convencimiento moral y jurídico de
que la situación importa esos caracterf:'S, nunca podrá
df:'cirse que pueden marchar las otras medidas establecidas
en el Capítulo VII. No se trata, pues, de eso.

67. Adf:'más, la exprlO'sión está tomada más bien de otros
artículos que se rdierlO'n a la conciliación. PlO'ro aun así
querría yo df:'cir que lO'sta exprlO'sión - claro que f:'stá f:'n
el texto de la Carta de las Naciones Unidas. pero no lO'n d
sentido grave que le da d Artículo 39. porque es una
cosa muy distinta - no es la de un qUf:'brantamiento de
la paz, ni una amenaza a la paz, ni un acto dlO' agresión.
Se trata de una situación qUf:' si continuara, hipotética·
mente - y precisamente para qUf:' no continúe inician las
Naciones Unidas un proceso de ¡,lediación - una situa·
ción que si continuara "podría" ~)oner f:'n peligro la paz;
que si continuara sería susceptiblf:' dlO' ponf:'r en pf:'ligro la
paz. Df:' manera que hay una condición y un hecho futuro.
y precisamente para que no continúe las Naciones Unidas
inician con f:'ste annisticio, que es de su competencia y
por cuyo cumplimiento exacto tienen que vt'1ar, un proce
so conciliatorio.

68. No comprendo por qué esta frase puede compro·
meter en nada a ninguna Potencia a una medida posterior.
Las obligaciones de las Potencias vendría sólo, en pri.
mer lugar, por t'1 voto explícito, y más aún de una gran
Potencia aue tiene el derecho de abstlO'nerse de la unani·
midad, y-no empleo la palabra "veto" porque d veto
para mí f:'S un privilegio que considero contrario al espío
ritu y hasta diría a la letra de la Carta. Las grandes
Potencias tienen e' derecho de 5'ubstraerse a la unani·
midad, pues con TI, J -1- l'Uzón, si en un momento dado
una Potencia no contribuye, la resolución no tiene eff:'cto,
no solamente no tiene responsabilidad en lo que se haga.
sino que no tiene efecto, porque para que se torne cual·
quiera otra medida, es indispensable el acuerdo de todas
las Potencias.

69. De tal manera que yo, con todo respeto, calificaría
esta objeción del representante de la URSS de exage
rada susceptibilidad, de exagerada suspicacia. Natural·
mente, mis palabras no tienen más autoridad que su fun·
damento jurídico. Estoy seguro de que él ref'ibirá esta
seguridad de alguien, que podría agregar a sus fundamen·
tos judíricos la autoridad moral de ser el autor de la
propuesta.

70. Por otra parte, señor Presidente, hay que reconocer
un hecho, un hecho de gran importancia, que el repre·
sentante de una pequeña Potencia no puede menos de
referirse a él cumpliendo un deber. Nosotros tenemo~

el privilegio de cierta imparcialidad para contemplar los
asuntos de la paz y de la guerra, y además de cierta re
ceptividad de la conciencia universal, de la opinión pú
blica. Opinión que existe, que es el factor impondera
ble de que hablara Bismarck y que en un momento dado,

puede SI

moral f:'1
opinión
zón, de
fieren al
lf:'s, ese'
diré mej
preceden
misticio

71. Por

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



de que
o de las
lVocado
'ta, una
al h'xto
18- no
II indis
.a situa
.menaza
acto de
resolu

~os han
dico de
l podrá
blecidas

de otros
aun así
está en

110 en el
es una
ento de
gresión.
Jotética
cian las
a situa
la paz;
~ligro la
• futuro,
Unidas

:encia y
n proce'

compro
osterior.
en pri·

na gra~

1 unanI'
el veto
al espío
grand~s

l unanI'
lto dado
e efecto,
se haga.
ne cual.
de todas

llificaría
~ exage
Natural·
~ su fun
,irá esta
ndamen·
Jr de ia

econocer
el repre
lEnOS de
tenemoó

I1plar los
:ierta re
nión pú
pondera
Ito dado,

puede ser el definitivo t'n la historia. Pues es un factor
moral t'llOrme que l~pt'ra la opinión pública y espera la
opinión univt'rsal, es t'l acuerdo unánime. de todo cora
zón, de las grandes Potencias en los asuntos que se re·
fieren al Oriente Medio. Ese acuerdo sin reservas menta
les, ese acuerdo franco, leal, absoluto, incondicional - o
diré mejor, c()n sólo las condiciunes de ia Carta y los
precedentes de la C'trta y del texto y del espíritu del aro
misticio - es el que espera la opinión pública.

71. Por eso, señor Presidente, yo me hago la ilusión de
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que, presentadas las cosas con toda claridad, la URSS
pueda retirar sus enmiendas y podamos votar por unani
midad esta resolución que está destinada a llevar la paz
ahí donde la paz debe existir, porque lo exige la existen
cia, la conveniencia, la prosperidad y el futuro brillallte
de los pueblos interesados, ahí donde ciertos sectores de la
humanidad no conciben que pueda existir la paz,
desde que de aquellos territorios salió el mensaje más su
blime de naz que hayan escuchado los siglos.

Se levanta la sesión a las 12.45 horas.
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